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"2024, Ario de1140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"
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de Ia Ciudad de Vskuaia	 92/2014

CONCEJO (DELIBEMYTE

DE 44 CPIJOAD DE VS.7-11L4t4

RWASVELVE

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción "Reconocimiento al Mérito" al señor Martín

Pérez, por su desempeño y trayectoria como periodista deportivo de la ciudad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al señor Martín Pérez con copia del presente y

conceder el diploma de honor que acredite la distinción, todo en el marco de la

Ordenanza Municipal N.° 3617.

ARTÍCULO 3°.- La presente distinción no implica erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 1 8 0	 /2024.-

Las Islas Malvinas, Geolgia s y Sandnich del Sur, sony serán Argentinas
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